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La propuesta de la Comisiön recogida en el documento COM(97) 366 final — SYN 97/0199
queda modificada de la siguiente manera:

PROPUESTA ORIGINAL PROPUESTA MODIFICADA

(Enmienda no 1)

Artòculo 2

El presente Reglamento se aplicar` a los vehòculos matri-
culados en los Estados miembros que circulen en la Co-
munidad.

El presente Reglamento se aplicar` a los vehòculos y sus
remolques matriculados en los Estados miembros que
circulen en la Comunidad.

(Enmienda no 2)

Artòculo 3

Los Estados miembros que exijan de los vehòculos matri-
culados en otro Estado miembro que lleven un signo dis-
tintivo de matriculaciön cuando circulen por su territorio
reconocer`n el signo distintivo de matriculaciön que
cumpla las condiciones del Anexo del presente Regla-
mento.

Los Estados miembros que exijan de los vehòculos y sus
remolques matriculados en otro Estado miembro que lle-
ven en el extremo izquierdo de la placa de matròcula un
signo distintivo de matriculaciön cuando circulen por su
territorio reconocer`n el signo distintivo de matricula-
ciön que cumpla las condiciones del Anexo del presente
Reglamento, como equivalente a cualquier otro signo
distintivo que reconozcan con fines de identificaciön del
Estado de matriculaciön del vehòculo.
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